
RESOLUCION   Nº    13813
VISTO:
           Los expedientes Nº 33.155-N-09 - CO-0062-00605903-4 (N) – Nº 33.154-N-09 –

0062-00605910-9 (N), y;

CONSIDERANDO:
           Que, se ha analizado el presente expediente y por considerar viable la iniciativa

expuesta en el mismo.

           Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Autorízase  por  vía  de  excepción  y  durante  un  período  de  tres  (3)  años,  la

exhibición de mercaderías en la acera de los negocios ubicados en calle Hipólito

Yrigoyen Nº 2.243 y Nº 2.279, siempre que se garantice el paso peatonal, cuyos

titulares son Osvaldo Alegre y Néstor Alegre.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 10 de marzo 2.011.-
Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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